
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

        Bogotá D.C., quince (15) de julio dos mil veintidós (2022).

Referencia: 11001 40 03 057 2021-01067 00

De conformidad con el artículo 268 del C.G. del P., se corrige el error de
cambo de palabras en que se incurro en auto del 25 de abril para señalar
que al año en que esa providencia fue dictada es dos mil veintidós (2022)  y
no como allí involuntariamente se señaló (dos mil veintiuno) auto que fue
debidamente notificado en estado del del 26 de abril de 2022, tal y como se
evidencia del anterior informe secretarial. 

Tomando en consideración que el extremo interesado no subsanó la
demanda  de  la  referencia  en  los  precisos  términos  ordenados  en  el
proveído aquí citado y en atención a lo reglado en el artículo 90 del Código
General  del  Proceso,  el  Despacho  resuelve  RECHAZAR la  demanda
presentada por CODENSA S.A. E.S.P.) (hoy ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.) contra
JOSÉ SANTOS CENDALES RODRIGUEZ, WlLMAR YECID CENDALES CABEZAS y

DEIBY  ESPERANZA  CENDALES  CABEZA.  Por  Secretaría  DÉJENSE las
constancias de rigor.

Frete a la renuncia del poder presentada por el apoderado de la parte
actora, este a lo aquí dispuesto.  

NOTIFÍQUESE,
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Marlenne  Aranda Castillo
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